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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

2931 Publicación del listado definitivo de las personas con derecho a participar en el proceso de
adjudicación de viviendas de protección oficial (VPO) de la promoción de 99 viviendas de Santa
Ponsa y de la solicitud a cumplimentar

El 19 de marzo de 2024 mediante justificante de envío de comunicación electrónica, el IBAVI presenta oficio por el cual se adjunta la
valoración de los expedientes que han presentado alegación contra el listado provisional de las personas inscritas en el Registro Público de
Demandantes de Viviendas Protegidas de la CAIB hasta el 1 de diciembre de 2023, solicitantes en régimen de alquiler con opción de compra
o indistinto para el municipio de Calvià, publicado en el BOIB núm. 16 de 1 de febrero de 2024 y se procede a su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears para su difusión y su conocimiento público.
PRIMERO.- PUBLICAR la relación una vez resueltas las alegaciones por el IBAVI, frente al listado provisional publicado en el BOIB
núm. 16 de 1 de febrero de 2024, de las personas inscritas en el Registro Público de Demandantes de viviendas protegidas de la CAIB, en
régimen de alquiler con opción de compraventa o indistinto para el municipio de Calvià, hasta el 1 de diciembre de 2023 incluido, que se
relaciona en el Anexo I.

SEGUNDO.- COMUNICAR que se trata de la relación definitiva de las personas con derecho a participar en el proceso de
adjudicación de viviendas de Protección Oficial (VPO) de la Promoción de 99 Viviendas y 99 Aparcamientos vinculados, situados en la
Avenida Miguel de Unamuno núm. 11 de Santa Ponça del municipio de Calvià.

No se convierte en adjudicatario/a por el hecho de constar en esta relación de personas inscritas en el Registro Público de
Demandantes de Vivienda Protegida de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

 que el Departamento de Vivienda del Ayuntamiento de Calvià, como órgano instructor del procedimiento deTERCERO.- INFORMAR
adjudicación de las viviendas, iniciará de oficio todas las actuaciones que considere necesarias para determinar, conocer y comprobar
los datos y cumplimiento de los requisitos establecidos en la FASE II: INSTRUCCIÓN (consultas y verificación) tal como se establece
en los publicados en el BOIB núm. 167 de 9 de diciembre de 2023.criterios de adjudicación 

 que, para que el Departamento de Vivienda del Ayuntamiento de Calvià pueda iniciar las actuaciones de la FASECUARTO.- INFORMAR
II: INSTRUCCIÓN (consultas y verificación), todas las personas, con derecho a participar en el proceso de adjudicación de las 99
viviendas de Protección Oficial (VPO), relacionadas en el Anexo I. A) deben presentar la solicitud, debidamente cumplimentada y
adjuntando la documentación correspondiente al efecto, en el plazo improrrogable de quince (15) días hábiles, a contar desde el día
siguiente de esta publicación ( ).Anexo II

Advirtiendo que en caso de NO presentar dicha SOLICITUD se entenderá que desisten en su derecho a participar en el
del Procedimiento Administrativo de acuerdo con los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015 proceso de adjudicación de viviendas

Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud debe presentarse por vía telemática, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado, o de 
manera presencial, preferiblemente solicitando cita previa, en el Registro General del Ayuntamiento de Calvià o en el Registro General 
del Centro Municipal de Servicios de Palmanova, presentando la solicitud debidamente cumplimentada y aportando la documentación
necesaria, en todo caso. O en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

QUINTO.- INSERTAR la relación una vez resueltas las alegaciones por el IBAVI, frente al listado provisional publicado en el BOIB núm.
16 de 1 de febrero de 2024, de las personas inscritas en el Registro Público de Demandantes de viviendas protegidas de la CAIB, en régimen
de alquiler con opción de compraventa o indistinto para el municipio de Calvià, hasta el 1 de diciembre de 2023 incluido (Anexo I).

SEXTO.- INSERTAR la SOLICITUD por la que inicia la FASE II: INSTRUCCIÓN (consultas y verificación) del proceso de
tal como se establece en los publicados en el BOIB núm. 167 de 9 de diciembre deadjudicación de las 99 VPO, criterios de adjudicación 

2023 (Anexo II).

(Firmado electrónicamente: 27 de marzo de 2024)
El teniente de alcalde delegado de Vivienda, Urbanismo y Patrimonio

Jaime Bujosa Arbona
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE LA
PROMOCIÓN DE LAS 99 VPO, UBICADAS EN AV. MIGUEL DE UNAMUNO, 11 DE SANTA PONÇA, MUNICIPI DE CALVIÀ

Nombre Apellidos

Fecha de nacimiento:
Menor de 35 años Mayor de 65 años /Estado civil

Discapacidad

Movilidad reducida

Necesidad vivienda adaptada

Víctima violencia de género

Empadronamiento a Calvia

Residencia continuada igual o superior a los 7 años.

/ Residencia continuada

inferior a los 7 años o no continuada (los últimos 10 años a fecha del cierre del listado).

declaración del IRPF

Certificado de imputaciones

Situación Laboral Cuenta ajena Cuenta propia Desempleado

Jubilado/da Otros

DATOS DEL COSOLICITANTE

Nombre: Apellidos:

Fecha de nacimiento:

Menor de 35 años Mayor de 65 años /Estado civil

Discapacidad

Movilidad reducida

Necesidad vivienda adaptada

Víctima violencia de género

Empadronamiento a Calvia

Residencia continuada igual o superior a los 7 años

/ Residencia continuada

inferior a los 7 años o no continuada (los últimos 10 años a fecha del cierre del listado).

declaración del IRPF

Certificado de imputaciones

Situación Laboral Cuenta ajena Cuenta propia Desempleado

Jubilado/da Otros:

DATOS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA

Familia Numerosa

1 o 2 hijos menores de edad

Familia Monoparenta Otros
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MEMBRES DE LA UNITAT DE CONVIVÈNCIA/ MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA

1- Nom Nombre Cognoms Apellidos

Data de naixement Fecha de nacimiento
Relació amb el sol·licitant Relación con el solicitante:

Discapacitat/Discapacidad entre el 33% 64%: superior al 64%

Mobilitat reduïda Movilidad reducida

Necessitat habitatge adaptat/ Necesidad vivienda adaptada

Declaració de l�IRPF/ declaración del IRPF

Certificat d'imputacions Certificado de imputaciones

2- Nom/Nombre Cognoms Apellidos

Data de naixement Fecha de nacimiento:
Relació amb el sol·licitant Relación con el solicitante

Discapacitat/Discapacidad entre el 33% 64%: superior al 64%

Mobilitat reduïda Movilidad reducida

Necessitat habitatge adaptat/ Necesidad vivienda adaptada

Declaració de l�IRPF/ declaración del IRPF

Certificat d'imputacions Certificado de imputaciones

3- Nom/Nombre Cognoms Apellidos

Data de naixement Fecha de nacimiento:
Relació amb el sol·licitant Relación con el solicitante

Discapacitat/Discapacidad entre el 33% 64%: superior al 64%

Mobilitat reduïda Movilidad reducida

Necessitat habitatge adaptat/ Necesidad vivienda adaptada

Declaració de l�IRPF/ declaración del IRPF

Certificat d'imputacions Certificado de imputaciones

4- Nom/Nombre Cognoms Apellidos

Data de naixement Fecha de nacimiento:
Relació amb el sol·licitant Relación con el solicitante

Discapacitat/Discapacidad entre el 33% 64%: superior al 64%

Mobilitat reduïda Movilidad reducida

Necessitat habitatge adaptat/ Necesidad vivienda adaptada

Declaració de l�IRPF/ declaración del IRPF

Certificat d'imputacions Certificado de imputaciones

5- Nom/Nombre Cognoms Apellidos

Data de naixement Fecha de nacimiento:
Relació amb el sol·licitant Relación con el solicitante

Discapacitat/Discapacidad entre el 33% 64%: superior al 64%

Mobilitat reduïda Movilidad reducida

Necessitat habitatge adaptat/ Necesidad vivienda adaptada

Declaració de l�IRPF/ declaración del IRPF

Certificat d'imputacions Certificado de imputacionesht
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DATOS DEL SOLICITANTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Apellidos:

Correo electrónico Teléfono

Dirección

Municipio Código postal

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

/
Que ni yo, como persona solicitante, ni ningún miembro de mi unidad de convivencia, es propietario o usufructuario de alguna vivienda en
España; Si somos propietarios o usufructuarios, es en un porcentaje inferior al 50% por herencia, o superior pero la vivienda no dispone de
las condiciones mínimas de habitabilidad, o no disponemos de la misma por causa de separación o divorcio, o la vivienda no se adecua a las
necesidades personales de los solicitantes por la existencia de problemas de movilidad y barreras arquitectònicas.

2. Que yo, como persona solicitante
y/o la persona co-solicitante estamos empadronados/das en Calvià.

Que yo como persona solicitante y todos los miembros de
la unidad de convivencia estamos al corriente de pago en relación a las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el Ajuntament
de Calvià.

.
Que los miembros de

la unidad de convivencia disponemos de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de
adjudicación, la cual pondremos a disposición del Ajuntament de Calvià cuando nos sea requerida.

.

/ Que conozco y acepto íntegramente las condiciones y requisitos que establecen los criterios para la adjudicación de la promoción sita en la
avenida Miguel de Unamuno, 11 de Santa Ponça, del municipio de Calvià y sé que, en caso de falsedad en los datos o en la documentación
aportada, de las que se pueda deducir intención de engaño en beneficio propio o ajeno, puede ser objeto de sanción. Así mismo, sé que si
corresponde, los hechos se pondrían en conocimiento del Ministerio Fiscal por sí pudieran ser constitutivos de ilícito penal.

Que no he sido objeto de desahucio y/o de resolución de una vivienda de la que el Ayuntamiento fuera promotor o gestor en los últimos 5
años a la fecha de cierre del listado o hubiera ocupado ilegalmente una vivienda de protección pública

/ DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR SI FUERA EL
CASO.
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/ DOCUMENTACIÓN QUE EL AYUNTAMIENTO PUEDE
CONSULTAR DIRECTAMENTE

/ Salvo que conste oposición expresa, la presentación de la solicitud conlleva la autorización al Ajuntament de
Calvià a recabar, a través de los sistemas habilitados al efecto, la información que acredita el cumplimiento de los requisitos que establecen
los criterios para la adjudicación de la promoción sita en la avenida Miguel de Unamuno, 11 de Santa Ponça, del municipio de Calvià : datos
de identidad, datos relativos a la residencia a efectos de Padrón Municipal,datos para acreditar el estado civil en caso de matrimonio, para
acreditar la discapacidad, condición de jubilado/a o pensionista, la información relativa a que el solicitante y los miembros de la unidad de
convivència no constan como propietarios o usufructuarios de ninguna vivienda en el territorio español, información de índole tributaria de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, información relativa a si se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Oficina
Municipal de Tributos de l'Ajuntament de Calvià, de estar al corriente con la Seguridad Social, la información que resulte necesaria para
acreditar y verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos que motivan la adjudicación de la vivienda, no debe presentar más
documentos ni certificados La autorización incluye el consentimiento del acceso a los datos de las personas
menores a cargo, que forman parte de la unidad de convivencia, así como las de los mayores de edad por la solicitud.

Si usted quiere oponerse, debe indicar qué datos no quiere que consulte directamente el Ayuntamiento, y debe aportar
los certificados correspondientes junto con la solicitud de la ayuda (no debe marcar ninguna casilla en caso de autorizar al Ajuntament
de Calvià a realizar las comprobaciones):
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Signatura de la persona sol·licitant /Firma de la persona solicitante.

Calvià, de de 2024.

De conformitat amb el que es disposa el reglament (UE) 2016/679 i la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de
dades personals i garantia dels drets digitals s�informa als sol·licitants que les seves dades s'incorporaran a un fitxer de dades
personals, denominat procediment per l�adjudicació i gestió d�immobles de protecció oficial del que és responsable l'Ajuntament
de Calvià i que té per finalitat realitzar les consultes necessàries dels possibles adjudicataris per accedir a uns dels immobles de
protecció oficial. Cessions de les dades previstes: publicació de dades en el BOIB, en el Tauló d'Edictes de l'Ajuntament i a la
pàgina web de l'Ajuntament i les previstes en els criteris d�adjudicació de cada promoció d�habitatges, així com la possible
difusió en mitjans de comunicació locals de l�adjudicació dels habitatges, amb consentiment de les persones afectades. L'òrgan
administratiu davant el qual es poden exercitar, si n�és el cas, els drets d'accés, rectificació, cancel·lació, oposició i la resta de
drets reconeguts en la Llei orgànica 3/2018, és el Servei d'Atenció a la Ciutadania de l'Ajuntament de Calvià, carrer Julià Bujosa
Sans, batlle, 1 (Calvià)./ De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los interesados que sus datos se
incorporarán a un fichero de datos personales, denominado procedimiento par ala adjudicación y gestión de inmuebles de protecció oficial
del que es responsable el Ayuntamiento de Calvià la finalidad del cual es realizar las consultas necesarias de los posibles adjudicatarios
para acceder a uno de los inmuebles de protección oficial. Cesiones de los datos previstos: publicación de datos en el BOIB, en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento y a la página web del Ayuntamiento y las previstas en los criterios de adjudicación de cada promoción de
viviendas, así como la posible difusión en medios de comunicación locales de la adjudicación de las viviendas, con consentimiento de las
personas afectadas. El órgano administrativo ante el cual puede ejercitar, si procede, los derechos de acceso, rectificación, cancelación,
oposición y aquellos otros reconocidos en la Ley Orgánica 3/2018, es el Servicio de Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Calvià,
calle Julià Bujosa Sans, alcalde, 1 (Calvià).

SOL·LICITO / SOLICITO

Participar en el procés d'adjudicació en règim de lloguer amb opció de compravenda de la Promoció de les 99 HPO de Santa Ponça,
situada a l'av. Miguel de Unamuno 11, de Santa Ponça, Municipi de Calvià./ Participar en el proceso de adjudicación en régimen de
alquiler con opción de compraventa de la Promoción de las 99 VPO de Santa Ponça, situada en la Av. Miguel de Unamuno 11, de Santa
Ponça, Municipio de Calvià.
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